
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 4 de septiembre de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIA 

 

Expte: C 1175/24 RGEP 19126 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Digitalización ante la Comisión de 
Digitalización. 
Objeto: Proyectos realizados desde su Consejería en el último año. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Digitalización, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 
49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 4764/24 RGEP 19092 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué trabajos se están llevando a cabo desde la Consejería de 
Digitalización para agilizar las citas sanitarias y reducir las listas de espera 
sanitarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4765/24 RGEP 19094 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿En qué estado de implementación se encuentran las cuatro regiones 
digitales anunciadas por la Presidenta de la Comunidad de Madrid durante el 
debate de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4766/24 RGEP 19096 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué medidas está poniendo en marcha el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para reducir la brecha digital en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4767/24 RGEP 19098 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid poner 
en funcionamiento una aplicación móvil que aglutine todas las tarjetas y 
servicios digitales que tiene disponibles la administración regional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4770/24 RGEP 19103 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Está utilizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid la inteligencia 
artificial para anticiparse a las necesidades que tenga la ciudadanía en relación 
con la administración autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4771/24 RGEP 19105 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la puesta en 
marcha de la cuenta digital del ciudadano de la administración autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4773/24 RGEP 19110 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Estado del convenio RETEHC CIBERSeguridad con el Estado. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4793/24 RGEP 19234 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Con qué iniciativas está ayudando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a las empresas a completar su transformación digital? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4794/24 RGEP 19236 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿En qué medida está ayudando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que las personas mayores de la región se adapten a la digitalización? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4799/24 RGEP 19246 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid poner 
el funcionamiento el proyecto "Gaming Sports"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4802/24 RGEP 19261 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué proyectos están en marcha en materia de digitación en el 
sistema educativo público madrileño? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
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Expte: PCOC 4968/24 RGEP 19988 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué criterios se van a seguir para la elección de los miembros del 
Comité Ético previsto en la memoria del programa Dirección y Gestión 
Administrativa de Digitalización? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4989/24 RGEP 20020 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Existe algún plan específico para promover la colaboración entre el 
sector público, el sector privado y la sociedad civil en materia de 
ciberseguridad y protección de datos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4990/24 RGEP 20021 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo está el Gobierno regional abordando la brecha digital, 
especialmente en áreas rurales o desfavorecidas de la región, para garantizar 
que todos los ciudadanos tengan acceso a las oportunidades que ofrece la 
digitalización? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4991/24 RGEP 20022 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué medidas se están tomando para asegurar la protección de la 
privacidad y los datos personales de los ciudadanos en el contexto de la 
creciente digitalización de los servicios públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
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Expte: PCOC 5105/24 RGEP 20397 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para sensibilizar sobre el uso responsable de las redes sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DIGITALIZACIÓN 
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ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO
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